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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DEJAR SIN EFECTO prórroga de designación por concurso RUFINETTI

 
VISTO:

La Resolución Decanal N° 114/2026; y

CONSIDERANDO:

Que el Prof. Edgar Rufinetti reviste un cargo de Profesor Adjunto con dedicación semi-exclusiva,
por concurso, en la cátedra Epistemología de las Ciencias Sociales, de la Escuela de Historia, con
fecha de vencimiento el 26 de junio de 2026;

Que por RD Nº 114/2026 se prorrogó la designación por concurso del mencionado docente, según
lo dispuesto en el art. 8° de la Ordenanza H. Consejo Superior Nº 06/2008- T.O. RR Nº 1933/2018;

Que no corresponde prorrogar la designación por concurso del Prof. Rufinetti en el cargo y cátedra
antes mencionado, toda vez que dicha designación se encuentra vigente;

Que corresponde enmendar dicho error;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO, la prórroga de la designación por concurso del Doctor
Edgar RUFINETTI, legajo 34457, en el cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-exclusiva
(Cód. 110) de la cátedra Epistemología de las Ciencias Sociales, de la Escuela de Historia de esta
Facultad, efectuada oportunamente por Resolución Decanal Nº 114/2026.

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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